
1.3. La elaboración y aplicación de dicha prueba
corresponderá a cada Centro de Educación de Adultos,
de acuerdo con los criterios de carácter general que
fije la Dirección General de Promoción Educativa. 

1.4. En el caso de que varios centros desarrollen
su actividad en un mismo municipio o comarca se po-
drán coordinar a los efectos de la realización de di-
cha prueba. 

Enseñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente
y Curso de Orientación Universitaria a distancia. 

2.1. Para las enseñanzas de Bachillerato Unificado
y Polivalente se convocarán pruebas extraordina-
rias hasta la finalización del curso académico
2001/2002. 

2.2. Para las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria se convocarán pruebas extraordinarias
hasta la finalización del curso académico 2002-2003,
coincidiendo con la última convocatoria de pruebas
de Selectividad. La realización de estas pruebas en
ningún caso implicará apertura de expediente académico
para estas enseñanzas. 

Pruebas extraordinarias de Módulos experimen-
tales de Formación Profesional Específica en la moda-
lidad a distancia para personas adultas.

Las personas que hayan cursado Módulos expe-
rimentales de Formación Profesional Específica a
distancia podrán, con carácter general, realizar has-
ta la finalización del año 2002 pruebas extraordina-
rias de evaluación para obtener la titulación. 

La Dirección General de Promoción Educativa de-
signará los centros, las convocatorias y las medidas
oportunas para ello. 

Se autoriza a la Dirección General de Promoción
Educativa a dictar cuantas normas sean necesarias pa-
ra el desarrollo de la presente Orden. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad
y Consumo

823 ORDEN de 17 de mayo de 2002, por la que
se crea y regula el Sistema Específico de
Vigilancia Epidemiológica de la Tuberculosis.

La Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica creada
por el Real Decreto 2.210/1995, de 28 de diciembre,
que tiene el carácter de norma básica, persigue la ade-
cuación del sistema de notificación de enfermedades
a la nueva situación generada por las enfermedades
emergentes, las nuevas enfermedades susceptibles de
control, las nuevas tecnologías de información y las
necesidades de información y coordinación entre
países recogidas en el Tratado de la Unión Europea,
como paso previo a la constitución de la Red Europea
de Vigilancia Epidemiológica, orientada inicialmente
a las enfermedades transmisibles.

Mediante Decreto 165/1998, de 24 de septiem-
bre (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre), se creó la Red
Canaria de Vigilancia Epidemiológica como el sis-
tema adecuado para obtener información sanitaria
y vigilancia epidemiológica en nuestro territorio,
regulando los sistema básicos y específicos. Según
el artículo 25.1 del citado Decreto la Comunidad
Autónoma de Canarias, a iniciativa de la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de
la Salud, podrá establecer sistemas específicos de
vigilancia epidemiológica en función de proble-
mas específicos o intervenciones sanitarias para
control de enfermedades.

Mediante Orden de 16 de julio de 2001, de la
Consejería de Sanidad y Consumo (B.O.C. nº 116,
de 3 de septiembre), se modifica la lista de Enfermedades
de Declaración Obligatoria, incluyendo en el nº 35
de la citada lista de enfermedades recogidas en el ane-
xo I del Decreto 165/1998, junto a la “tuberculosis
respiratoria” “otras tuberculosis”.

Por medio de esta disposición se crea el Sistema
Específico de Vigilancia Epidemiológica de la Tuber-
culosis, como el sistema adecuado para la obtención
de información epidemiológica y sanitaria sobre la
tuberculosis y especial para permitir un seguimien-
to adecuado, completo y continuo de la evolución de
los enfermos con tuberculosis y para evaluar las ac-
tividades y programas de control que se pongan en
marcha.

En su virtud y en uso de la facultad conferida en
la Disposición Final Primera del Decreto 165/1998,
de 24 de septiembre, por el que se crea la Red Canaria
de Vigilancia Epidemiológica,
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D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito del Sistema Específico
de Vigilancia Epidemiológica de la Tuberculosis.

1.1. Es objeto de la presente Orden la creación y
regulación del Sistema Específico de Vigilancia
Epidemiológica de la Tuberculosis dentro de la Red
Canaria de Vigilancia Epidemiológica.

1.2. Se crea el Sistema Específico de Vigilancia
Epidemiológica de la Tuberculosis en el ámbito de
la Red Canaria de Vigilancia Epidemiológica.

Artículo 2.- Finalidad del Sistema Específico de
Vigilancia Epidemiológica de la Tuberculosis.

El objetivo del Sistema Específico de Vigilancia
Epidemiológica de la Tuberculosis es la prevención
y control de la tuberculosis a través de la detección
y análisis de la enfermedad y la difusión de la infor-
mación y recomendaciones necesarias que faciliten
la aplicación de medidas de control individual y co-
lectivo.

Artículo 3.- Funciones y actividades del Sistema
Específico.

3.1. Es función propia del Sistema Específico de
Vigilancia Epidemiológica de la Tuberculosis, ade-
más de las recogidas en el artículo 4.1 del Decreto
165/1998, de 24 de septiembre, el registro de los ca-
sos de tuberculosis diagnosticados en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

3.2. Son actividades propias del Sistema Específico
de Vigilancia Epidemiológica de la Tuberculosis: la
recogida sistemática y continuada de los casos de tu-
berculosis, su evolución, su análisis, interpretación
y la difusión de sus resultados y de las recomenda-
ciones que de ello se deriven.

Artículo 4.- Fuentes de Información del Sistema
Específico.

El Sistema Específico de Vigilancia Epidemiológica
de la Tuberculosis está constituido por:

a) La notificación de los casos sospechosos de tu-
berculosis.

b) La notificación de los casos confirmados de tu-
berculosis.

c) La notificación de situaciones epidémicas o
brotes de tuberculosis.

d) El registro de casos de tuberculosis.

e) La información microbiológica de las bacilos-
copias y aislamientos en cultivo de un germen del com-
plejo Mycobacterium tuberculosis en una muestra clí-
nica.

f) Los casos detectados activamente en centros o
instituciones.

g) La información de casos de tuberculosis pro-
cedentes de otros registros (SIDA, CMBD) y todos
aquellos que se consideren oportunos.

Artículo 5.- Características del Sistema Específico.

Las características del Sistema Específico de
Vigilancia Epidemiológica de la Tuberculosis son:

a) Homogeneidad de la información a recoger.

b) Adecuación de flujos a las funciones del Sistema
de Vigilancia Epidemiológica, en cada uno de sus ni-
veles.

c) Eficiencia en la recogida y difusión de la in-
formación.

d) Confidencialidad, seguridad e integridad en el
tratamiento de la información por parte de las per-
sonas que, por razón de sus competencias, interven-
gan en el proceso de notificación de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, por la que se regula el tratamiento automa-
tizado de los datos de carácter personal y su norma-
tiva de desarrollo.

e) Periodicidad de distribución de los datos generados.
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CAPÍTULO II

ASPECTOS BÁSICOS DEL SISTEMA ESPECÍFICO
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

DE LA TUBERCULOSIS

Sección 1ª

Declaración obligatoria de la tuberculosis

Artículo 6.- Modalidades de declaración, perio-
dicidad y procedimiento de la declaración.

Se establecen tres modalidades de declaración,
de conformidad con lo previsto en el Decreto 165/1998,
de 24 de septiembre:

a) Declaración numérica.- Los casos de tubercu-
losis se declararán semanalmente y en cuanto se
realice el diagnóstico de sospecha, a través del im-
preso de declaración de Enfermedades de Declaración
Obligatoria (EDO). Se declararán sólo los casos diag-
nosticados en esa semana.

b) Declaración individualizada semanal.- Los ca-
sos de tuberculosis, una vez confirmados, se decla-
rarán también semanalmente a través de la encuesta
epidemiológica que el anexo de esta Orden estable-
ce a tal efecto.

c) Declaración individualizada urgente.- Afecta,
exclusivamente, a la Meningitis tuberculosa y los
casos de brotes epidémicos de enfermedad tubercu-
losa. La notificación de las mismas se realizará por
teléfono, fax o personalmente en el plazo de 24 ho-
ras al Servicio de Epidemiología de la Dirección
General de Salud Pública tal y como se establece en
el Decreto 165/1998, de 24 de septiembre.

Artículo 7.- Tramitación.

Los médicos con ejercicio profesional libre o en
cualquier tipo de centros sanitarios, o de atención pri-
maria o especializada y hospitales públicos y priva-
dos tienen la obligación de notificar la tuberculosis
al Servicio de Epidemiología de la Dirección General
de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud,
utilizando los impresos que les proporcionará el ci-
tado Centro Directivo, de conformidad con lo pre-
visto en el Decreto 165/1998, de 24 de septiembre.

Sección 2ª

Información microbiológica

Artículo 8.- Finalidad.

La información microbiológica recoge datos so-
bre todas las baciloscopias y cultivos realizados por

el laboratorio, independientemente de su resultado,
con el objetivo de aportar información vital no sólo
para el diagnóstico de la tuberculosis, sino también
para aportar información específica para la Vigilancia
Epidemiológica, de tal forma que permita:

1. Detectar y aislar las diferentes cepas de mico-
bacterias.

2. Caracterizar los brotes epidémicos, incluso con
los estudios moleculares del bacilo tuberculoso.

3. Incorporar nueva información sobre vigilancia
epidemiológica de la tuberculosis tales como las re-
sistencias a tuberculostáticos y marcadores epide-
miológicos.

Artículo 9.- Fuentes de información.

1. Las fuentes de información microbiológica son
los laboratorios de diagnóstico microbiológico tan-
to públicos como privados, que se incorporarán de
forma progresiva al sistema.

2. La información que se requerirá de los labora-
torios será:

- Datos identificativos del paciente (nombre y
apellidos, edad, domicilio, teléfono y municipio del
paciente).

- Hospital donde se procesó la muestra.

- Servicio solicitante, fecha y médico que lo soli-
cita.

- Número de historia clínica del paciente.

Artículo 10.- Procedimiento.

La notificación comprenderá los casos confirma-
dos, tanto baciloscopias como cultivos, según los cri-
terios de confirmación microbiológica existentes. La
unidad básica temporal de declaración es la semana
que finaliza a las veinticuatro horas del sábado.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
Jose Rafael Díaz Martínez.
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